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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 

LA* leyes, órdenes y anuncio» qno hayan «le imort*r 
MeBlovBtiLtni iaor ieuLi i .6 han de man lar al J & 
PoIlt.coPMpoctivo, por cuyo conducto 8 e pasaran a l o ! 
gditoro» da lo» mencionados periódicos. 
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
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Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

- S . M . el R e y ( Q . D . G . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio iz la Eobsrnaciáa 
REAL ORDEN 

Exorno. Sr.: En vista de la comunica
ción de V. E. elevada á este Ministerio 
proponiendo la suspensión en bus fondo
nes de los Delegados de vigilancia de los 
distritos de esta corte hasta depurar la 
con docta de los mismos y comprobar la 
certeza ó falsedad de las acusaciones de 
que públicamente están siendo objeto; 

El Qobierno de S. M., deseoso de escla-
reoer los beohos y de no adoptar , al mis
mo tiempo, resoluciones de oaráoter d e -
Unitivo, sin aquella neoesarln comproba
ron que r e d a m a n el prestigio del fun
cionario y los respetos debidos á su 
lloara, aprueba desde lueco la suspensión 
de fondones aoordada, y encarga de las 
Delegaciones de vigilancia á los Capita
l e s del Cuerpo de Seguridad, y si faltase 
•Iguno, al Oficial ú Ofloiales más ca rac 
terizados, para que , á la vez que se cu-
ora el servioio, no puedan Influir los in
teresados, directa ni indirectamente, en 
las investigaciones á que dé lugar el e x 
pediente informativo. 

I^esea también el Gobierno, para la s e -
Knridad de la poblaoión y tranquil idad 
de sus veoinos, que estén al frente de las 
Delegaciones de Vigilancia, oon oaráoter 
Provisional, no individuos del mismo 
Cuerpo de Vigilanola, sino personal apro
piado que, por vivir dentro de las reglas 
•everas de la d lsdpl ina militar, constitu
yan ana seria garan t ía , pudiendo al 
**Í9mo tiempo prestar con su in terven-
c»ón oonveniente auxilio pa ra la depura , 
•ton de lo9 heohos denunoiados. 

En su vir tud; 
8 - M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 

disponer: 
Primero. Que queden suspensos en 

, Q » funciones los Delegados de los doce 
a t r i t o s de esta corte hasta que s*e depu
r o los hechos denunoiados y se demues -
*** la certeza ó la falsedad de los mismos. 

"•wsrs iut»to: 80 etntlmai á» p inta 

Segundo . Que Be ins t ruya por el Se -
oretario de ese Gobierno civil y el per 
sonal auxi ' ia r que V. E. designe, expe
diente informativo sobre los hechos y 
personas del Cuerpo de Vigllanoia objeto 
de las denunoias, llevándose á cabo con 
toda act ividad y rapidez. 

Teroero. Que hasta tanto que este ex
pediente termine y se deduzcan del mis
mo las responsabilidades que resulten, ó 
se demuestre, respeoto de cada uno de 
los denunoiados, su conducta ó el delito 
ó falta que les sean imputables , enca r 
gue V. K. de las Delegaciones de los dis
tritos á los Capitanes del Cuerpo de Se 
g u r i d a d , y si faltase número, al Oficial ú 
Oficiales másoaracterizado3 del mismo; y 

Cuarto. Que en vista del resultado del 
expediente, V. E. proponga lo que en oa-
da caso corresponda, oomo soluoión defi 
nit iva, y si resul tare a lgún hooho que r e 
vistiera el oaráoter de delito, pase á los 
Tr ibunales de j u s t i o a el correspondien
te tauto de culpa, sin perjuioio de lo que 
éstos realioen por sus propias y pecul ia
res funciones. 

De Real orden lo digo á V. E. pura su 
ejecución y efectos consiguientes. Dios 
gua rde á V. K. muchos años. Madrid 16 
de Septiembre de 1903. 

G. A TJX 
Sr. Gobernador civil de la proviuoia de 

Madrid. 

Gfobierao civil 
Circular.—Negociado 7.° 
En vi r tud de lo dispuesto en la olrou-

lar de la Direooión general de Sanidad , 
fecha 5 de Agosto último, se convoca á 
los t i tulares de Medicina, Farmaoia y 
Veterinaria de esta provínola á fin de 
elegir el Compromisario pa ra la eleooión 
de la J u n t a de Gobierno y Patronato, 
con arreglo á lo preoepiuado en el Real 
decreto sobre Instrucción general de Sa
nidad pública de 14 de Julio último. 

La eleooión se verifloará con arreglo á 
las prescripciones siguientes: 

La pr imera eleooión acordada por el 
Consejo de Sanidad oon arreglo á la Ins
trucción genera l tendrá lugar , la de 
Compromisarios en el primer domingo 
del mes de Octubre del corriente aflo, y 
la segunda, ó sea la d e f i n i t i v a , el domin
go siguiente, 11 del mismo mes. 

Para la elección de Compromisarios, 
los Médicos de cada partido judicial nom

brarán un Compromisario, votando por 
cédulas escri tas, que reoibirán del S u b 
delegado, quien las ent regará á cada vo 
tante en el acto de la votador), maroadas 
oon el sello de la Subdelegaoión respec
tiva, y en ellas ssoribirán los electores el 
nombre del Compromisario, firmando la 
cédula y entregándola seguidamente á 
la Mesa electoral, que es tará compuesta 
por el Subdelegado y dos Secretarios y 
la mayoría de los asis tentes á la reunión. 

Heoho el escrutinio por el Subdelegado, 
oomunloará bajo su firma el resultado al 
elegido. 

Los Compromisarios designados por 
mayoría también relativa en cada p ro 
viuoia se reunirán el día 11 de Octubre 
en esta oapital, y elegirán también por 
mayoría relat iva los Vooales de la J u n t a 
de gobierno, enviando el acta á la Secre
ta r la del Real Consejo de Sanidad. 

Estas actas h a b r á n de ir firmadas 
ouando menos por la mayoría de los Com
promisarios reunidos, l a b 

Los Compromisarios elegirán oa la vez 
otros tantos suplentes como Vooales da 
la J u n t a de gobierno, ó sean nueve Vo
oales y nueve suplentes. 

Los titulares de Earinaoia y de Veter i 
nar ia á que se h ice referenoia en los a r 
tículos 71 y 73, harán la eleooión y se 
organizarán en la forma indioada pa ra 
lob Medióos. 

Tanto la elección de Compromisarios 
oomo de la J u n t a de gobierno, se v e r i 
ficará en la pr imera Casa Consistorial en 
esta oorte los día* 4 y 11 de Ootubre, r e s 
pectivamente, A las onoo de la mañana . 

Madrid 15 de Septiembre de 1903.=*El 
Gobernador, J u a n de La Cierva y P c -
fiaflel. 

780—272. 

A T T J I T T A L I I E I T T O S 
M A D R I D 

Año de 1903.—Mes de Septiembre 
P R E S U P U E S T O 1 > E O A S T O I S 

Distribución do fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 28 de Agosto 
do 1903 para atender A los gastos del Ensancho en el expresado mes: 

Cipitl!»! 

l . Ä 

2 . ° 
8.» 
4 • 
5 ° 
6.° 

Gasto» del Ayuntamiento. 
Hollóla de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Obras públioas 
Cargas 
Imprevistos 

TOTAL. 

i .* ZONA 

Písela* 

2.* ZONA 

•Pesetas 

4 029 07 
3 273 66 
1 579 67 

67 515 17 
» 

1.558 89 

4.143 51 
3.36*3 71 
1.685 70 

40.471 05 
• 

538 81 

77.956 46 50.102 28 

3 " Z O N A 

Pesetas 

1 285 33 
1.114 71 

251 01 
6 334 61 

» 
262 89 

9.248 55 

TOTAL 

Pesetas 

9 467 81, 
7.752 08 
3 416 88 

114 820 83 
» 

2 860 09 

137.307 26 

A r a n j n e r 

Habiendo sido declarada desierta la 
subas ta celebrada el día 20 de Agosto 
pa ra cont ra tar el suministro de fluido 
eléctrico oon destino al alumbrado p ú 
blico, esta ilustrísima Corporación ha 
aoordado en sesión d e 2 8 del mismo cele
b ra r segunda subasta p a r a el indioado 

M 

objeto bajo el mismo tipo de 15 000 p e 
setas anuales . 

Los Imitadores, que podrán presen ta r -
p o r s i ó por otra persona ó Sociedad, 

oon poder en estos últimos oasos, bastan» 
teado por el Letrado D. Mariano Meri
no, oonsigoarftn previamente en la Depo
s i tar la de este Ayuntamiento, oomo fian
za provisional, 750 pesetas, y el r e m a - -
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t a n t e la definitiva do 1.600 peseta*, que 
le aera, devuelta A la terminación ¿el 
cont ra to previa la liquidación de respon
sabilidades. 

La subasta so verlfloará el día 22 de 
Ootubre próximo, a las once, en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde ó de quien al efecto delegue, 
oon las formalidades del ar t . 17 de la 
Insirucoión de 26 de Abril de 1000. 

El pliego de condioiones, oon las modi
ficaciones en él introducidas por el 
Ayuntamiento y los demás antecedentes 
relat ivos á esta subasta, se ba i la r ín de 
manifiesto en la Secretaria, durante las 
horas de diez á doce, todos los dias no fe
riados hasta el del remate , 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, no se ha presentado 
reclamación a lguna . 

Aranjuez 11 de Septiembre de 1903.= 
El Alcalde, (>. Abelardo Montero. 

Modelo de proposición 
D. . . , vecino de . . . , que vive oallc de. . . , 

núm. . . , enterado del anuncio y condicio
nes de la subasta pa ra contratar el su 
ministro de fluido eléctrico con destino 
al a lumbrado rúb ' i ro de esta población 
desde el día i.° de Enero de 1904 á 31 
de Diciembre de 1907, se compromete á 
tomar á su o»rgo este servicio oon es 
t r i c t a sujeción al pliego de condiciones 
aprobado, por la cantidad de. . . (en letra) 
pateta!. 

(Feoha y firma del proponente.) 
760—271. 

Coalada 
Sin perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad y por acuerdo de la J u n t a 
municipal de esta villa, se sacan á pú -
blioa subasta los derechos de las espe
c ies sujetas al impuesto de Consumos 
duran te u do el afio de 1904, todos ellos 
á venta libre y bajo el tipo de 1.497 pese
tas 34 céntimos y condiciones que se e x 
presan en el pliego que se halla de ma
nifiesto basta el soto ds la subasta en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, la cual 
t endrá lugar en la Sala Consistorial del 
mismo el día 18 de Ootubre próximo, de 
once á doce de su in»fi»na, y caso de no 
presentar te Imitadores en ella se cele
b r a r á otra segunda el dia 25 del citado 
mes de O c u b r e , bajo el mismo tipo y 
condiciones y en el mismo sitio y hora. 

Dado en Costada á 14 de Septiembre de 
1903— El Aloalde, Demetrio Martínez. 

7 8 6 . - 2 7 2 . 

G u a d a r r a m a 

El día 25 de Ootubre próximo y hora 
de las ouce de la mufiuna, con las forma
lidades que es 'ablece el ar t . 17 de la Ins • 
tracoióu de 26 de Abril de 1900, se cele
b ra rá en esta Sala Consistorial subasta 
pública pa ra la construcción de un Ma
tadero y con sujeción á la Memoria, plie
go de condiciones, modelos, presupuesto 
y p'auos que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría do este Municipio duran te 
los días y horas hábiles. 

El acto será presidido por mi Autor i -
ddd ó quien legalmente deba sust i tuir
me , siendo el tipo de la subasta el de 
11.400 pesetas, y el modelo de proposi
ción se ajustará al que se oonsigna á con 
tinuación. 

P a r a tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable consignar en la 
Depositarla municipal, como lianza pro
visional, el 5 por 100 del importe del pre
supuesto, ó sea la cantidad de 570 pese
t as , y el que resnite rematante consigna
rá una cantidad igual al. 10 por 100 del 
•ynporte de la adjudicación oomo fianza 

definitiva, que le será devuelta á la ter
minación del oontrato. 

La forma de lioitación será por pliego 
oerrado, con sujeción al modelo que se 
inser ta á continuación, y las mejoras .-«'>. 
lo se admit irán en baja del tipo do la su 
bas ta . 

Los pliegos se en t regarán oerrados, y , 
dentro do ellos deberá hallarse la propo- \ 
sición ajustada al modelo, el resguardo 
quo acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula de veoindad del 
lioitador. 

El ocntratista ent regará el Matadero 
totalmente tei minado á los setenta dias 
siguientes al en que se firme el contrato, 
y el importe de la subasta se abonará al 
rematante en tres plazos y en la forma y 
modo que determina el pliego de coadi 
ciones económicas. 

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematante de realizar con los obreros que 
ocupa en la obra el contrato prevenido 
en el Real deoreto de 20 de Junio de 1902. 

Anunoiada esta subasta duran te el pla
zo de diez dias en la forma que establece 
el art . 29 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, modificada por Real deoreto de 
12 de Julio de 1902, no se ha presentado 
en contra reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Guadar rama 12 de Septiembre de 1903. 
••EJ Alcalde, Pedro Gippini. 

Modelo de proposición 
(que dob-rá. exir nderso on papel timbrado del 
l. atado dn laclase 11.*, do m a pos ta. y al pro-
sentares llovar «••<•'•! ¡to en el sobre lo siguieute*. 
*<Proposición para optar & la subasta de cons
trucción de un Matadero en la villa do Gua

darrama.n) 

D..., vecino de..., enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid con fecha... de .. y 
de las condiciones que se exigen para la 
adjudicación de las obras de cons ' roc -
ción de un Matadero en la villa de Gua
da r rama , se compromete á tornar á su 
oargo la construcción de las mismas con 
estriota sujeción á los expresados r equ i 
sitos y condioiones, por la cantidad oe... 
(aquí se expresará en letra la cantidad 
en pesetas). 
(Fecha, firma y domiciliodel proponente.) 

7 8 7 . - 2 7 2 . 
H a n | l r ó i l 

El presupuesto municipal ordinario co
rrespondiente al año de 1904, aprobado 
por este Ayuntamiento, se Halla e x p u e s - ) 
to al público, por término de qu ince d ías , 
para oír reoluraxolone»; pasado d icho tér
mino no se admit i rá ninguna y se dará al 
expedtente el curso quo determina la !ey 
Municipal. 

Manjuón 11 de Septiembre de 1 9 0 3 . = 
El Aloalde, Feliciano Velnsco. 

784—272. 
t l o r n l r j a de E n m e d l o 

Se hallan t erminadas y expuestas al 
público, por término de quinoe dias, las 
ouentas municipales de esta villa p e r t e 
necientes al afio de 1902 

Moraleja de Eumedio 11 de Septiembre 
de 1903. —El Aloalde, Lásnro Martín. 

7 8 2 . - 2 7 2 . 
W » r a t a de T . . j u i i a 

Be bailan de tU"niflesttT-erria~8ecretá-
r ia de este A y uut.i ini.uto, por término de 
quince días , ptira oir reclamaciones, el 
proyeoto de presupuesto municipal ad i 
cional al ordinario vigente y el de presu
puesto municipal ordinario do esta villa 
para el afio próximo do 1904. 

Morata de T- jufi • 10 de Septiembre de 
1903.=Ei Aloalde, Ellas de Cuevxs. 

^ 762.—271. 

P o z u e l o d e l R e y 
El día 18 de Ootubre próximo y hora 

de lus onoe tendrá lugar en es ta Casa 
Consistorial la subasta del arr iendo de 
venta á la exolusiva de la sal durante el 
próximo afio de 1904, bajo el tipo de 400 
pesetas y según el pliego de condioiones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento. 

Pa ra tomar p a n e en la subasta es p r e 
ciso depositar en el soto de la misma el 
5 por 100 del tipo sefialado para el r e 
mate. 

Pozuelo del R í y 12 de Septiembre de 
1903. = E1 Aloalde, Brlgido Gimez . 

767.—271. 

Se halla vacante la plaza de F a r m a 
céutico titular de esta villa, dotada con 
el haber anual d»j 400 pesetas, pagadas 
por tr imestres vencidos, pudiendo tener 
conciertos iguála tenos con los par t icu
lares. 

Esta villa está si tuada á 14 kilómetros 
de la oiudad de Alc*»lá de Henares, cons
ta de 150 vecinos, suelen proveerse de la 
farmacia los pueblos de Nuevo Baztán, 
que dista oinco telémetros, Valverde 
o»ros oinoo, Torres cinco, y Villar del 
Olmo, que dista ocho. 

Los aspirauíes pueden dirigir sus ins
tancias debidamente documentadas á es 
ta Aloaldía duran te el plazo de treinta 
dias, á oontar desde e' dia en que aparez-
oa el presente anuncio en el B C I K U N OFI
CIAL de esta provinoia. 

El establecimiento lo traspasa en con
dioiones muy ventajosas el que aotua!-
mente desempefia la titular. 

Pozu lo del R«y 12 de Septiembre de 
1903 = E I Aloalde, Brlgido Gómez. 

7 6 1 . - 2 7 1 . 

S a n M n r t í n de* l a T e g a 
Se bailan expuestos al público, por té r 

mino de diez días, en la Secretarla de es
te Ayuntamiento, los pliegos de condioio
nes para las subastas de arrendamiento 
del derecho sobre pesas y medidas y del 
derecho de degü lio de reses en el Mata
dero duran te el nfio de 1904, á los e lec
tos del art 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 

S in Martín de la Vega 13 de Septiera • 
ore de 1903.=EI Aloalde, Celedonio Gui -
jor ro . 

785 —272. 

S a n S e b a s t i á n dn l o s R e y e * 
El proyeoto de presupuesto ordinario, 

formado por este Ayuntamiento para el 
próximo afio de 1901, se halla de mani 
fiesto en la Seere tarU de esta Corpora
ción, por término de quinoe días, pa ra 
atender reolamaoiones. 

San Sebastián de los Reyes 11 de Sep
tiembre de 1903. = E l Aloalde, H. Iz
quierdo. 

763.—271. 
S e r r a n i l l o * 

Se halla vacante la plaza de Médioo 
titular de esta villa, dotada oon cinco 
pesetas diarias, por la asistenoia á todo 
el vecindario, o«n exclusión de partos. 

Las solicitudes se dirigirán el Alcalde 
Presidente en el término de treinta dias , 
contados desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia. 

Serranillos 12 de Septiembre de 1903. 
= El Aloalde, Agapito Fernández. 

781 —272. 
V a l d e m a n c o 

El padrón industrial de este término 
municipal, formado en el presante afio, 
en cumplimiento al Real decreto de 23 de 
Febrero de 1893, Be halla terminado y 
expuesto al público en U Secretaria de 

este Ayuntamiento, por término ds ooho 
dias, para que los contribuyentes que ne 
crean perjudicados puedan presentar las 
reclamaciones que orean jus tas , pasados 
los cuales no se admitirá ninguna. 

Valdemanco 12 de Septiembre de 1903. 
=»El Aloalde, Sebastián Martin. 

7 8 3 . - 2 7 2 . 

Administración ds contríbuc'nnes 
de la provincia de Madrid 

Negociado de carruajes de lujo 
CIRCULAS 

Esta Administración recuerda á todot 
los poseedores de oarruajes de lujo q&«, 
según dispone el ar t . 19 del Reglamento 
J e 28 de Septiembre de 1899, dictado 
para la administración, investigación y 
cobranza del impuesto sobre dichos oa«-
oarruajes, y el art . 6.° del Real deoreto 
de 4 de Enero de 1900 sobre adaptación 
de documentos cobi atot ios al aho natu
ral , la obligación que tienen de presen
tar en esta oficina, dentro de la primera 
quincena del mes de Octubre del alio ac
tual los que residan en la capital y & los 
Alcaldes respectivos los de los pueb'os, 
relación duplicada de todos los que po
sean, expresando los pormenores siguien
tes: 

A. El número de oarruajes que po
sean. 

B. La denominación ó clase de los 
mismos. 

C. El número de caballerías que ten
gan para el a t ras t re . 

I). El pueblo, calle y número en que 
está situada la cochera y ouadra . 

El duplicado de esta relación será de
vuel to al que ¡a suscriba con una nota 
en que conste la fecha de presentación 
que autorizará esta ofioina ó la Alouldla 
respectiva, estampando el sello corres
pondiente. 

De la regular idad con que los contr i 
buyentes de esta provinoia vienen cum
pliendo los deberes que las leyes les im
ponen, espera confiadamente esta ofioina 
que no será necesario apelar á medidas 
coercitivas por la no observancia de las 
prescripciones que regulan el referido 
impuesto. 

Madrid 14 de Septiembre de 1903. 
Administrador, Antonio Guerrero. 

7 8 9 . - 2 7 2 . 

En vir tud de lo dispuesto en el ar t lou-
Jo 18 del Reglamento de 28 de Septiem
bre de 1899, diotado para la administra
ción, investigación y oobranza del im
puesto sobre oarruajes de lujo, y en el 
art . 6 ° del Real deoreto de 4 de Enero 
de 1900 sobre adaptaoión de documentos 
cobratorios al afio na tura l , esta Admi
nistración reouerda á todos los señores 
Alcaldes constitucionales de la provinoia 
la obligación que tienen de remitir á e s 
ta oficina, en los quinoe primeros días de 
Ootubre del oorrieute afio, copia certifi
cada del acuerdo dictado por la Corpo
ración munioipal para determinar el tan
to por ciento oon que hayan resuelto re-
oargar el impuesto sobre oarruajes de 
lujo para el alio 1904, dentro del máxi
mum señalado por el art . 1 0 del oitado 
Reglamento, y conforme el ar t . 21 (P*~ 
rrafo 1 0 y 2.°), los padrones que formen 
los Alcaldes oon vista de la relación A 
que se refiere el ar t . 19 habrán de estar 
terminados precisamente en el mes de 
Octubre próximo.fextendióndose en p*p** 
del sello correspondiente, en armonía oos 
lo que dispone la ley del Timbre del 
Estado; á dloho padrón se acompañar* 

i 
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gopia en papel del sello de O'IO céntimos, 
remitióndolus * ««ta oficina, oon listas 
o 0 b r a t o r l a e , en loa días del 10 al 16 de , 
jíoviombre próximo, para su examen y | 
ápr«baoión; en aquellas looalidades en j 
qtie DO existan carruajes ni caballerías 
i u j e

t a 8 R l P f l £° d e e 8 t e i m

PUesto, se e x 

pedirá y remitirá cortifloaoíón en qae se 
hsg* constar dicho extremo. 

ka oficina de mi cargo oonfla qne, en 
giioip 1 » 1 1 1 ^ 1 1 1 0 d e , í l 8 d« 8Posloiones consig

nadas en el aludido Reglamento, todos 
los Sres. Alcaldes remitirán los docu

mentos que se Interesan exacta y opor

tunamente, sin dar lugar á medidas coer

0itiVA8. 

Madrid 14 de 8eptiembre de 1903.=E1 
administrador, Antonio Guerrero. 

7 9 0 .  2 7 2 . 

Instinto Gccgíáfico y Estadístico 
Provincia (IR Madrid 

A$0 190?.—MES DE JULIO 
Nacimientos y (¡(funcione», clasificadas 

po* sus causns, ocurridas en la capi
tal de la provincia. 

Naoidoa vivos: 
Legítimos 1.061 
Ilegítimos 249 

Total 1.3Ю 

Naoitnlentfls por 1.000 hab i 
tantes 

Nacidos muertos: 
L e g í t i m o s . . 
Ilegítimos 

Total 

2 4 3 

69 
29 

98 

Defunciones ocurridas por: 
Fiebre tifoidea (tifus abdomi

nal) 
Tifus exantemático 
Fiebres Intermitente! y caque

xia pa údioa 
Viruela 
Sarampión 
Esoarlatlna 
Coqut'loohe 
Difteria y crup 
Grippe 
Cólera asiático 
Cólera noMrrtfl 
Otras enfermedades epidémi

cas 
Tuberculosis i u'mcn . tr 
Tubercu ohis de las meninges . . 
Otras tuberculosis 
8ifi!is 
Cáncer y otios tumores ína

li^nos 
Meningitis simple 
Congestión, h» moiragia y r e 

blandecimiento c e r e b r a l . . . 
Enfermedades orgánicas del 

corazón 
Bronquitis aguda 
Bronquitis crónica 
Pneumonía 
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio 
Afecciones del estómago (me

nos cáncer) 
Diarrea y tn ter i t l s 
Diarrea en menorea de dos afloa 
Hernias, obbtiucoionrs imesti

nalea 
Cirrosis del hígado 
Kefíitis y id «I de Bright 
Oirás ei.fVrmedndes de los r i 

ñon™, de la vejiga y de sus 
anexos. 

Tumores no caneciónos y otrae 
enfermedades de lo* órga
nos g e n i t a l e s de la inn je r . . 

Septicenra puerperal (fiebre, 
peritc nitis, flebitis puér 
pera») 

Otros acctdemes p u e r p e r a l e s . . . 
Debilidad oongéuiia y vicios 

de conformiicióu 
Debilidad senil. 
Suicidios , 
F u e n e s violentas. 

O r a s en fe rmedades . . . 1 7 9 

bnferraedades desconocidas"© 
mal definidas 4 3 

T o t « l T7l9 
Defunciones por 1.000 habi

tantes. 
2'07 ; 

Madrid 16 de Agosto de 1903 .=E | Jefe 
Dô.ogado, P. a . , Enrique M u t i n e z G i 
nos ta 
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44 
18 

2 
20 

6 
7 
4 
8 
8 

6 
112 

19 
24 

8 

38 
92 

50 

47 I 
24 ! 
17 1 

29 

44 

6 
64 

138 

3 
9 

20 

2 

9 
22 

14 

Distrita Forestal ds Madrid 
I n s p e c c i ó n s d e m o n t e * 

Subasta de pastos 
El din 9 de Octubre próximo, á las 

once, se celebrará simultáneamente en 
Jas ofloinas del Distrito forestal (Lope 
de Vega, 39 y 41 , tercero), y en la Casa 
Consietor'al del Ayuntamiento de San 
Martín de Valdeiglesias, la subasta para 
la adjudicación del aprovechamiento de 
pastos del monte «Las Cabreras»., de 
aquel término municipal, par»» 900 c a b e 

zas de ganado oabrío, b»jo el lipo de i a 

e>'Ción de б 400 pesetas, terminando el 
disfi ote de referidos pastos en ЗЭ de J u 

nio de 1904. 
La primera de estas subastas será pre

s id ida por el Ingeniero Jt fe del expresa 

do Dis'rito y la begunda por la Aloaldla 
de la localidad, debiendo verificarse am

bas oon sujeción á las condioionea del 
pliego que se hallará de manifiesto para 
conocimiento del püb ico en dichas ofici

nas y en la Secretaría del Ayuntamien

to de San Martín de Valdeiglesias. 
En su cumplimiento, las proposiciones 

se harán en pliegos cerrados y en papel 
eellxdo de la cíese 1 1 . ' , con sujeción al 
modelo que se inserta al pie de ente 
anuncio, acompañado de la correspon

diente cédula personal y resguardo qne 
ac red ' t e haberse hecho el depósito de 270 
pesetea en metálico ó en tfotoa de la 
Deuda pública, que se previene para 
poder t< mar par te en la eubasta, en la 
C*j* genera l de Depósitos. 

En el caso de quedar desierta la p r i 

mera, tendrá lugar una segunda el dia 
19 del referido mes de Octubre en los 
mismos sitios y bajo iguales tipos y con

diciones que la anterior. 
Madrid 12 de Septiembre de 1903 = 

El Inspector, J . Sáinz de Baranda. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de. . , según cédula 

pereonftl núiii..., enterado del anuncio 
publicado oon feoha... de.. . y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
pul a la adjudicación en pública eubnsU 
del aprovechamiento de pastos para 900 
oabezas de ganado cabrío del moute 
«Lis Cabreras» del Ayuntamiento de San 
Martin de Valdeigleslas, se compromete 
á bu adquisición con estricta sujeo ón á 
los expresados requisitos y condiciones 
por la c i n ü d a d de...(se consigo »ra en pe

setas y céntimos); advirtiéndose que será 
desechada toda proposición en qae no se 
exprese esa cantidad escrita en letra, así 
oomo toda aquella en que se añada al

g una olAusul*. 
(Fecha y firma del proponente.) 

766.—271. 

El d(a 20 de Octubre próximo, á las on

o, se celebrará simultánea m e n t ó e i tas 
ofiolnae del Distrito forestal (Lope de Ve

ga, 89 У 41, teroero), y en la Casa Con

sistorial del Ayuntamiento de Gu>tdarra

m t , la bubaeta para la Hdjudtoaoión de 
1 ООО pinos que cubioan 676 066 metros y 
250 estéreos de lefia procedentes del mon

te «Pinar y agregados> de aquel pueb o, 

bajo el tipo de tasación de 6 189 pesetas. 
La pr imera de estas subastas se rá pre

sidida por el Ingeniero Jefe dei e x p r e 

sado Distri'O y la segunda por la Alcal

día de la localidad, debiendo verilioarae 
arabas oon sujeción á las condioiones del 
pliego que se hal lará de manifiesto para 
conocimiento del público en dichas ofioi* 
ñas y en la Seoretar ia del Ayuntamien

to de Guada r rama . 
En su cumplimiento, las proposioiones 

se harán en pliegos cerrados y en papel 
sellado de la oíase 1 1 . a , con sujeoión al 
modelo qne se inserta al píe de este a n u n 

cio, acoropnfiado de la correspondiente 
cédula personal y resguardo que aore 

diie haberse hecho el depósito de 259'45 
pesetas en metálico ó en efeotos déla Deu

da pública, que se previene para poder 
tomar porte en la subasta , en la Caja ge

neral de Depósitos ó en la del Ayun ta 

miento de G u a d a r r a m a . 
En el caso de quedar desierta la p r i 

mera , tendrá Ingar una segunda el día 
30 del expresado mes en 1оэ mismos s i 

tios y bu jo iguales tipos y condiciones que 
la anter ior . 

Madrid 12 de Septiembre de 1903.= 
El Inspector, J . Sáiuz de Baranda . 

Modelo de proposición 
D. N. N. , vecino de. . . , según cédnla 

personal núro... , enterado del anuncio 
publicado oon fecha... d e . . . y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de 1.00) pinos prooedente del monte «Pi

nar y agregados» del Ayuntamiento, se 
compromete á eu adquisición con est r ic

ta sujeción á los requisitos y condioio

nes por la o.'intidad de. . . (*e consignará 
en pesetas y en céntimos); advirtiéndose 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese esta cantidad escrita 
en le t ra , asi como aquella en que se aña

da a lguna cláusula. 

(Fecha y firma del proponente ) 
764.—271. 

El día 21 de Ootubre próximo, á las 
опое, se celebrará simultáneamente en la 
oficina del Distrito forestal (Lope de Ve

g", 39 y 4 1 , teroei'i<), y en la Casa Con

8isto"tai del Ayuntamiento de Navace

rrad><, la subasta para la adjudicación de 
700 pinos que cubican 371,053 m* y 128 
estéreos de lefia procedentes de los mon

tes de aqn Л término cPinai de la Barran

ca» y de «La II iechosh> y bajo el tipo de 
tasación de 9.033 pesetas. 

La primera de estas subnetas será pre

sidida por el Ingeniero Jefe del expresa 

do Distrito y la segunda por la Aloaldía 
de Navace r r ada , debiendo verificarse 
ambas con sujeción á las oondioiones del 
pliego que ее hallará de manifiesto para 
ООШк:; ni lento del público en dichas ofici 
ñas y en la Seoretaria del Ayuntamiento 
de Navacer rada . 

En su cumplimiento, las proposiciones 
se h i rán en pliegos cerrados y en papel 
sellado de la oíase 11 con sujecióo al 
modelo que se inserta al pie de este a n u n 

oio, acompafiado de la correspondiente 
cédu 'a personal y resguardo que acredita 
haberse hecho el depósito de451'65 pese

tas en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública, que se previene para poder to 
ш i r par te en la eubasta, en la Caja ge

nera l de Depósitos. 
En el оаю de quedar desierta la p r i 

mera , tendrá lugar una segunda el día 
31 del referido mes de Octubre, en los 
mismos sillos y bajo iguales tipos y con

d i c i o n e s que la anter ior . 

Madrid 12 de Septiembre de 1903 .» 
El Inspector, J . Sáinz de Baranda . 

Modulo de proposición 
D. N. N.. veoino de. . . , según cédula 

personal núm... , enterado del anuncio 
publioado oon fecha... de. . . y de las cou

dioiooes y requisitos que se exigen p a r a 
la adjudicación en pública subasta de 
700 pinos y 128 estéreos de lefia de los 
montes «Pinar de la Barranca» y de «La 
Helechosa» del Ayuntamiento de N a y a 

cer rada , se compromete á su adquisición 
con estricta sujeoión á los expresados 
requisitos y oondioitnes por la oantidad 
de. . . (se consignará en pesetas y en cén

timos); advirtiéndose que será desechada 
toda proposioión en que no se exprese 
esta cant idad, esorita en letra, así oomo 
toda aquella en que se afiada alguna 
oláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
765.—271. 

Sociedad ¿ 3 Anteras Españoles 
Relación de los representantes de esta 

Sociedad en la provinoia de Madrid, que 
se publioa en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en consonanoia oon lo preve

nido en la disposición 3 . a de la Real or

den del Ministerio de Fomento, feoha 27 
de Junio de 1896. 

Aloalá de Henares.—D. Frnncisoo Gil. 
Aranjoez.—D. Francisco Gómez Caro. 
A'ganda.—D. Ricardo 8an ta laya . 
Carabanohel .—D. Salvador Caballero. 
Cercedilla.—D. Liborio Fernández . 
Colmenar de Oreja.—D. Manuel Miera 

González. 
Colmenar Viejo.—D. Locas Berrocal, 
Chinchón.—D. Mateo Suriao. 
Escorial.—D. Remigio Gómez. 
Getafe.—D. Luis Sanz Redondo. 
Guindalera .—D. Franoisco Serrano. 
Legacés .—D. Ramón Beltrán. 
Morata de Tajufia.—D. Ángel Baro 

Tejero. 

Navaloarnero .—ü. Felipe A. Benito. 
Perales de Tajufia.—D. Luoiano Gar

cía Alarcón. 
Pinto.—D. Guillermo Cereceda. 
Prosper idad — D. Francisco Serrano . 
San Martín de Valdeiglesias.—D. Me

lanio de Miguel. 
Valdemoro. — D . Rioardo Fernández 

Blanoo. 
Valleoas.—D. Santiago Ortega Aviles. 
Vloáivaro.—D. Benito Sanz. 
Villarejo de Sálvanos.—D. Ramón Brea 

Alcázar . 
Madrid 14 de 8eptiem,bre de 1903 = E 1 

Dlreotor gerente , según nombramiento 
publioado en la Gaceta de Madrid feoha 
4 de Junio de 1902, Antonio Fañosa. 

7 8 8 .  2 7 2 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera ins tanc ia 

CONGRESO 
Por el presente y en vir tud de provi

dencia del Sr. Juez de pr imera instanoia 
del distrito del Congreso de e6ta oa

pital , fecha 1.* del corriente, dictada en 
expediente promovido por la Exorna. Di

putaoión provinoial de esta corte sobre 
reoluaión d. floitiva del presunto alienado 
Joaquín Menéndez Fernández, na tu ra l 
de Santiago de Cuba (Isla de Cuba), hijo 
de Juan Bautista y de María Trin idad , 
de diez y nueve anos, soltero, se cita y 
llama á los parientes más próximos de 
aquél á fin de que dentro del término de 
t reinta días comparezcan en el expresado 
Juzgado á manifestar quién sea el más 
próximo pariente de aquél y su donilol» 
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lio ó si lleno constituido oonsejo de fa
milia. 

Madrid 10 de Septiembre de 1903 = 
V .

f t tí.0=Baneyto.=El Esoribano, P. H. , 
Ulplano Sauz. 

7 7 4 .  2 7 2 . 

HOSPICIO 
Ka los autos seguidos en ei Juzgado 

de primera instanoia del distrito del Hos

pioio de esta oorte promovidos por el 
Proourador D. J u a n Garoía Coca, en 
nombre de dona Cqpolina Cali y Morros, 
•obre deolaraolón de ausenoia", fie su es

poso tí. Baldomcro Millán Ramírez, á los 
eteotos del artioulo oiento oohent* y ooho 
del Código oivil y habilitaoión judioial 
para praotioar operaciones de t e s tamen

tar ia relativas á la de la madre d i dicha 
dofia Carolina, t e ha diotado el auto 
ouya parte dispositiva dioe asi: 

Madrid veinte de Agos'o de mil uov •

oientos t res . Se deoUra la ausencia en 
ignorado paradero de D. Baldomero ¿filian 
Ramírez al efecto de que su esposa doña 
Carolina Cali y Morros pueda] disponer 
libremente de los bienes que á ella p r i v a 

t ivamente pertenezoan, y se la otorga la 
habilitación judioial qusen derecho se re 
quiera y sea necesario para todo lo qii" 
haga rolaoióny referenciaá lapráotioa q«i 
las operaoionesde inventario, descripción, 
avalúo, partición y administración de los 
bienes que correspondan á la don i Caro

lina con motivo del fallecimiento de su 
madre dofia Carolina Morros y Pompido, 
y para los efeotus que prooedan, publ í 

quese la parte dispositiva de este pro 

veído en la Gaceta y Diario de Avisos 
de esta corte y en el BOLETIH OFICIAL 
de esta provincia. = L o mandó y firma 
el Sr. D. José María de Ortega More

jón, Juez da primera instanoia del dis 

trito del Hospioio de esta corte , de que 
doy fe .=José María de Ortega Morcón . 
— P . S., J u a n Molina. 

T para publioar en el BOLETÍN OFICIA! 
de la provincia, expido el presente. 

Madrid veintinueve de Agosto de mil 
novecientos t r e s . = E l Sr. Juez , Ortega 
Morejón.=P. S , Juan Molina. 

28 — P . 
INCLUSA 

El Sr. Juez de instrucoión del distrito 
de la Inclusa de esta oorte tiene acorda

do con esta fecha se oite a Balbina Guoi 
Morales, veoina de esta capital , ouyo pa

radero se ignora, para que en el término 
de quinto día oomparezoa en esto Juz

g .do, sito en la calle del General Castit

ft js, núm. 1, con el fin de notificarla una 
resoluoión judioial, parándola en otro 
caso el perjuloio que haya lugar . 

Madrid 12 de Septiembre de 1903 = E 1 
Escribano, Manuel Navar ro . 

771.—271. 

UNIVERSIDAD 
D. Fermín Suárez y J iménez, Escr i 

bano de aotuaeiones del J u z g a d o de prl 
mera instanoia del distrito de la Univer

sidad de esta oorte . 
Doy fe: Que en autos promovidos por 

dofia Franoisoa Para Naváres sobre que 
se deolare ausente a su esposo D. J o a 

quín Cátala y Moreno, se ha diotado en 
SI de Agosto último el auto que oom

prende la siguiente parte dispositiva: 
Se deolara ausente á D. Joaqu í r Cata

la y Moreno, esposo de doña Franoisoa 
P a r a y Navares, desaparecido de su do

mioilio en esta corto, oalle de la Cruz, 
número treinta y uno, haoe quince afios, 
y en su virtud se oonoede la autoriza

ción necesaria a ésta para que pueda dis

poner l ibremente de los bienet de c u a l 

quiera oiase que la pertenezoan, pero sin 

que pueda enajenar, permutar ni hipote

car los propios del marido ni de la socie

dad oonyogal sin autorización judicial , 
no podiendo producir efecto esta declara

ción basta seis meses después que se pu 
blique en los periódicos oficiales, para lo 
cual se remitirá testimonio de la p a n e 
dispositiva de «ste auto á la Gaceta dé 
Madrid, BOLETÍN OFICIAL de esta pro 

vincia y Diario oficial de Avisos de esta 
corte . 

T para insertar en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, autorizo el presente en 
Madrid á oinoo de Septiembre de mil no

vecientos t r e s . = A n t e mi, Fermín Suárez 
y J iménez. 25 .—P. 

ALMENDR ALEJO 

D. Manuel del Rio y Toledano, Juez de 
instrucoió j do este partido. 

Por la presente requisitoria se oita y 
llama álos prooesadosque dijeron llamar

se Antonio Bajer Martínez, ser vecino de 
Valdepefias, casado, comisionista ó v ia 

jan te , mayor do edad, y á D. Luis Sabido 
Torres, veolao de Madrid, residente habi

tnalmente en VUlafranoa de los Barros, 
donde ejeroe su profisión riel comeroio, 
soltero, de veintiséis afi93 de edad, ouyo 
aotual paradero , asi como las demás ci r 

cunstancias de los mismos se ignoran, 
para que en el término de diez días, con 
tados desde el siguiente ai en que tenga 
lugar la inseroión de la presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan ante es

te Juzgado con el fin do reoibirles i n d a 

gatoria en el sumario que contra los m i s 

moa y otros se instruye por j uga r á los 
prohibidos. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhor 

to y requiero á todas las Autoridades, »sí 
oiviles oomo militares y demás depen

dientes de la policía judicial, procedan á 
la busca y oaptura de dichos procesados, 
y oaso de ser habidos los remitan á esto 
J u z g a d o con las seguridades convenien

tes por estar deolarados rebeldes y d e 

cre tada su prisión. 
Dada en Almendralejo á 10 de Septiem

bre de 1903.—Manuel del Río.= De su or

den, Pablo Sánohez Calderón. 
7 7 6 .  2 7 2 . 

Juzgados municipales 

BÜENAVISTA 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Jaez municipal del distrito úe Bue

navis ta de esta oorte, un autos de juio и 
verbal que ante el mismo penden á ins

tancia de D. J u a n Huerta Urrut ia , con

t ra dofia Manuela deCastro Abuide,sobre 
pago de doscientas cincuenta pesetas, 
gastos y costas, зе saca á la venta en pú

blica subasta, por segunda vez y oon la 
rebaja de veinticinoo por ciento, por t é r 

mino de veinte días, loe dos tercios un 
pleno dominio y la vereda propiedad 
del otro tereio de la tinca siguiente: Una 
oasa situada en el barrio de la Prosper i 

dad, calle de Gutiérrez,hoy de Juan Bau

tista de Toledo, números oinoo provisio

nal y treinta moderno, compuesta de 
planta baja, corral, pozo oerrado de t a 

pia, teniendo una superficie de setenta y 
metros sesenta y ouatro decímetros, 

equivalente á mil pies cuadrado*, y linda 
al Noreste su fachada сов la vía pú

blica, Noroeste, la medianería de la d e 

recha, oon la oasa número veintiocho que 
fué de D . Antonio Hernández, al S u r 

oeste, la medianería del testero, oon t e 

rreno del antes nombrado y al Sureste 
con la casa número treinta y dos de don 
Zacarías Gardo, ouya finca ha sido t a 

sada en mil seiscientos veinte pesetas. 
El remate tentrá lugar el día veint i t rés 

del actual, á las t res y media de su t a rde , 
en la Audienoia de dioho 8r . Juez (Belén, 
número dos, piso segundo), oon arreglo á 
las presoripoiones de los artíoulos mil 
cuatrocientos noventa y nueve y mil 
quinientos de la ley de Enjuiciamiento oi

vil, estando de manifiesto en Secretaria 
los antecedentes qn* suplen la falta de 
títulos de propiedad para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar par te 
en la s u b a s t a . 

Madrid diez de Septiembre de mil no

vecientos tres. = V.° B . f = E . Gómez de 
B*quero.=El Secretario, Lioenciado Ma

rio Sarratacó. 
2 7 .  P . 

En virtud de providenola del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Baenavis ta de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á EmiMo Fernández , que 
dijo* vivir en la oalle de Don Ramón de 
la Cruz, nútn 20, y cuyo paradero en la 
actualidad BO ignora, para que en el 
término de nueve días comparezoa en 
dicho Jnzgado , sito en la oalle de Belén, 
número 2, piso segundo, á responder de 
los cargos que le resultan en el juioio de 
faltas núm. 660 que pende en este Juz

gado por malos tratos; apercibido que , 
de no vefloarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 10 de Septiembre de 1903.= 
V.° B.°=Gómez.=BI Seoret tr io, Lioen

oiado Mario Sar ra tacó . 
746.—270 

En virtud de providencia del sefior 
Juez municipal del distrito deBuenavis la 
de esta oorte, por el presente cito, llamo 
y emplazo á Enrique Mati, que dijo vivir 
en la calle de Jo rge J u a n , núm. 47, co

chera, y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho J u z g a 

do, sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, á responder de los oargos que 
le resultan en el juicio de falt is número 
292 que pende en este Juzgado por des

obediencia; aperoibido que, de no verifi

oarlo, le parará el perjuicio á quo h a y a 
lugar en dereoho. 

Madrid 10 de Septiembre de 1903 = 
V.° B.°=Gótnez .=El Secretario, Lioen

oiado Mario Sarratacó. 
762.—271. 

En virtud de providenoia del Sr. J u e z 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Josefa Sánohez de los Ríos, 
quedijo vivir en la cal lede Don Rimón de 
la Cruz, núm. 20, y ouyo paradero en la 
actual idad se ignora, para que en el tér

mino de nueve días comparezoa en dicho 
Juzgado,si to en la oalle de Belén,núm. 2, 
piso segundo, á responder de los oargos 
que le resultan en el juioio de faltas n ú 

mero 660 que pende en este Juzgado por 
malos tratos, aperoibida que, de no ve r i 

ficarlo, la parará el perjuicio á que h a y a 
lugar en derecho. 

Madrid 10 de Septiembre de 1903.= 
V . ' B.°=Gómez .=EI Secretario, Licen

ciado Mario Sarrataoó. 
747.—270. 

En virtud de providenola del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Sinforosa Portomarin y Jor

sefa Portomarin, quo dijeron vivir en la 
oalle del General Pardillas, núm. 16, 
bajo, y «ayo paradero en ta aotual idad 

se ignora, para qu i n el preoiso té r 

mino de nueve días comparezcan en 
dioho Juzg.ido, sito en la oalle de Belén 
núm. 2, piso segundo, & responder de fas 
cargos que les resultan en el juioio de fal. 
tas núm. 2.070 que pende en este Jnzga

do; apercibidas que, de no verificarlo 
l a s para rá el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 10 de Septiembre ti<» 190$.=* 
V.° B.°=«Gómez.=El Sooretario, Licen

ciado Mario Sarra tacó. 
744 —270. 

En virtud de providenoia del Sr. Jaez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Antonio Regó Alvarez, que 
dijo vivir en el paseo de Luchana , nú

mero 22, bajo, y cuyo paradero en la ac

tualidud se ignora, para que en el tér

mino da nueve dias oomparezoa en dicho 
Juzgado , sito en la oalle de Be'én, n ú 

mero 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que le resultan en el juioio de 
faltas núm. 79 que pende en este Juzga

do por esoándalo; apercibido qne, de no 
verifloarlo, le pa ra r á el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 10 de Septiembre da 1 9 0 3 . ^ 
V.° B.°= Gómez. = Bi Secretario, Licen

ciado Mario 3arr*tacó. 
7 5 0 .  2 7 1 . 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
DEL 

Primer batallón del regimiento infanlcría ¿el Infante 

N ú m e r o 5 
Relación nominal de los individuos del 

mismo que han sido ajustados definiti

vamente y no han solicitado sus alcan

ces hasta la fdoha ni los individuos ni los 
herederos á pesar de haberse publicado 
en los Boletines oficiales en Febrero de 
19C2. 

Soldado.—Doroteo Merino Ortiz, hija 
de Fermín y Mariana, natura l de Ma

drid; aloance, 520 30 pesetas; fallecido. 
ídem. —Enrique Díaz Camedo, hijo le 

José y Joaquina , natura l de Chamart in , 
provincia de Madrid; alcance, 153'IB; 
fallecido. 

í d e m . — Enrique Huertas González, 
hijo de Mariano y María, natural de Ma

drid; aloanoe, 34'47; Moenoiado absoluto. 
í d e m — J u l i o González Jiménez, hijo 

do padreB desconocidos, natural de Ma

drid; aloanoe, 28307; se le dio situaoión 
p:»ra Madrid en Febrero de 1899. 

ídem.—José Balmesa Linares, hijo de 
Pedro y Ramona, natural de Madrid; al

oance, I58'22; fallecido. 
ídem.—Ramón Carrión Manzano, hijo 

de Leonardo y Petra , na tu ra l de Roble

do de Chávela, provinoia de Madrid; al 

oanoe, 382'55; fallecido. 
ídem.—Santiago García del Saz, h'jo 

de Valentín y Carmen, natural de 11 a 

na, provincia de Madrid; alcance, 481*17; 
regresó á la Península en Diciembre de 
1898. 

ídem.—Tomás 8oárez Fernández , hijo 
de Domingo y Joaquina , natura l de Ma

drid; alcanoe, 167 l70; fallecido. 
ídem.—Mariano San Pedro Ángulo, 

hijo do Ramón y Josefa, na tura l de Ma

drid; aloanoe, 215*64; falleoid 
ídem.—Pablo Segovla Calvo, hijo de 

Manuel ó Isabel, natura l de Alcalá de 
Henares, provinoia de Madrid; aloanoe, 
199'38; licenoiado absoluto. 

Zaragoza 31 de Agosto de 1 9 0 3 .  E 1 

Comandante mayor , Tomás Martín. 
• 7 2 5 .  2 6 9 . 

Escuela Upográtioa del Hospicio 

1M, t e l e f o n o , 


